NORMAS DE PROCEDIMIENTO

COMITÉ INTERNACIONAL PARA LA MUSEOLOGÍA

1.  NOMBRE Y DIRECCIÓN

El nombre de la organización es Comité Internacional para la Museología, de aquí en adelante ICOFOM. Su domicilio legal para la correspondencia es responsabilidad del Presidente del ICOFOM.
2.  RELACIÓN CON EL CONSEJO INTERNACIONAL DE MUSEOS

(a) El ICOFOM es un Comité Internacional del Consejo Internacional de Museos (ICOM) establecido bajo el Artículo 17 de los Estatutos del ICOM. Sus actividades están sujetas a los Estatutos, Políticas, Código de Ética y Reglamentaciones para los Comités Internacionales del ICOM, como asimismo a las decisiones relevantes de la Asamblea General y del Consejo Ejecutivo. 

(b) El ICOFOM está representado en el Comité Consultivo del ICOM por su Presidente o representante y en la Asamblea General del ICOM como lo determinen las políticas del ICOM.

(c) Las Normas de Procedimiento del ICOFOM están basadas en las Reglamentaciones de los Comités Internacionales y están sujetas a la aprobación del Consejo Ejecutivo del ICOM.

(d) El ICOFOM representa al ICOM y debe operar dentro del marco generalmente aceptado de la organización en lo que concierne a temas específicos del ICOFOM.

(e) El presidente del ICOFOM deberá asegurar que las actividades y la responsabilidad financiera del ICOFOM no comprometan al ICOM.

(f) El ICOM evaluará al ICOFOM una vez cada seis años o todas las veces que lo crea necesario, a fin de determinar la conformidad del ICOFOM con las Normas de los Comités Internacionales y la relevancias de sus actividades en lo referente a la misión, valores y programas del ICOM.

3.  FINES Y OBJETIVOS

Los fines y objetivos del ICOFOM son:

(a) apoyar los fines y objetivos del ICOM, en particular con referencia a la disciplina museológica;

(b) contribuir al desarrollo e implementación del Programa del ICOM;

(c) proveer un foro de comunicación, cooperación e intercambio de información entre museos, universidades, programas de capacitación para trabajadores profesionales de museos y otros relacionados con la museología;

(d) asesorar al ICOM en temas de naturaleza museal y ser fuente de expertizaje profesional en la implementación del Programa del ICOM;

(e) representar los intereses de los miembros del ICOM en lo que se refiere a la museología y a temas museológicos.

4.  MEMBRESÍA

(a) La membresía del ICOFOM debe comprender a aquellas personas que, siendo miembros individuales o representantes designados por miembros institucionales del ICOM, soliciten la membresía del ICOFOM y por aquellas otras personas cooptadas por el ICOFOM que no excedan el 20% de dicha membresía.

(b) Los miembros del ICOFOM podrán ser:

(i) Miembros con derecho de voto (miembros del ICOM que han declarado específicamente su voluntad de convertirse en miembros votantes del ICOFOM y no son miembros votantes de ningún otro Comité Internacional); 

(ii) Miembros no votantes (miembros del ICOM que han elegido ser miembros del ICOFOM pero que son y desean permanecer como miembros votantes de otro Comité Internacional de ICOM);  

(iii) Miembros cooptados, que aún no siendo miembros del ICOM, aceptan y respetan su Código de Ética Profesional y no comercian con bienes culturales; asimismo aquellos que son cooptados por el Consejo Ejecutivo del ICOFOM; 

(c) Los miembros del ICOM que deseen formar parte del ICOFOM, tanto votantes como no votantes, deberán dirigirse a la Sede Central del ICOM, desde donde se transmitirán los detalles de sus solicitudes de membresía al Secretariado del ICOFOM, acompañados de un informe referido a los casos en que sean miembros votantes de cualquier otro Comité Internacional del ICOM;

(d) El Secretariado del ICOFOM deberá enviar todas las solicitudes recibidas al Consejo Ejecutivo del ICOFOM, el cual admitirá solicitudes para una u otra de las diferentes clases de membresía, de acuerdo con la afiliación del solicitante en otro Comité Internacional (si la hay); 

(e) La calidad de miembro del ICOFOM cesará si un miembro renuncia al mismo o deja de ser miembro del ICOM por cualquier razón (a excepción de las personas cooptadas en la cláusula 4 (b) [iii] ) 

(f) El ICOFOM debe mantener una membresía mínima de 50 personas.

(g) Las listas de miembros del ICOFOM estarán a cargo del ICOM.

5.  DERECHOS DE LOS MIEMBROS

(a) Sobre la admisión de una persona a la membresía del ICOFOM por parte del Consejo Ejecutivo, los derechos otorgados al miembro incluyen el de participar en las actividades y programas del ICOFOM, asistir a Encuentros organizados por dicho Comité Internacional y recibir o comprar publicaciones producidas por el mismo para ser vendidas a sus miembros.

(b) Las personas admitidas por el Consejo Ejecutivo como miembros votantes tienen derecho de voto en las reuniones de trabajo del ICOFOM, pueden nominarse para las elecciones del Consejo Ejecutivo del mismo, votar en las elecciones correspondientes y ser designadas representantes del ICOFOM para votar en la Asamblea General y en la elección del Consejo Ejecutivo del ICOM.

(c) Un miembro votante del ICOFOM que, a su pedido, obtenga una membresía en calidad de votante en otro Comité Internacional del ICOM, pasará a ser miembro no votante del ICOFOM, ya que no podrá continuar como miembro votante de dicho Comité Internacional una vez que haya sido aceptado como miembro votante del otro Comité.

(d) Los miembros no votantes y los miembros cooptados podrán asistir a los encuentros del ICOFOM pero no votar en las reuniones de trabajo o administrativas, ni presentarse a elecciones para el Consejo Ejecutivo del ICOFOM.

6.  ENCUENTROS DEL ICOFOM

(a) El ICOFOM deberá llevar a cabo, por lo menos una vez al año, las reuniones que considere necesarias para el logro de sus objetivos y la realización de su programa. 
(b) En todas las reuniones del ICOFOM los participantes pueden escribir documentos y hacer uso de la palabra en cualquiera de las lenguas oficiales del ICOM.

(c) Las actas de todos las Reuniones del ICOFOM y del Consejo Ejecutivo serán administradas por las normas de procedimiento generalmente aceptadas para conducir los encuentros (tales como aquellas que se encuentran en el Robert's Rules of Order).

(d) El ICOFOM deberá reunirse en Sesión Plenaria, de ser posible todos los años y de todas maneras, cada tres años deberá sesionar conjuntamente con la Asamblea y la Conferencia General del ICOM. Por lo menos con seis meses de antelación deberá enviar a todos los miembros del ICOFOM, por correo regular o electrónico, una notificación escrita informándoles sobre el lugar y fecha de las reuniones plenarias. Ningún error u omisión que dé noticia de un encuentro podrá invalidar una resolución aprobada o un acta confeccionada en una reunión de miembros. 

(e) La Reunión Plenaria Anual deberá contener el informe financiero del ICOFOM. Su agenda incluirá:  

(i) un informe anual sobre el trabajo del ICOFOM;

(ii) un informe sobre las finanzas del ICOFOM (véase cláusula 11, abajo);

(iii) adopción de un presupuesto para el año siguiente;

(iv) revisión y adopción del programa del ICOFOM para el año siguiente;

 (v) revisión de las actividades de los subcomités y grupos de trabajo;

 (vi) revisión de las actividades de los subcomités regionales o nacionales.

(f) El quórum para la Reunión Anual deberá ser de 10 miembros votantes del ICOFOM en condiciones, presentes personalmente o por poder, teniendo en cuenta que por lo menos 5 miembros votantes del ICOFOM deberán estar presentes en persona.

(g) La Reunión Plenaria Trienal, llevada a cabo conjuntamente con la Conferencia General y la Asamblea, deberá ser el principal encuentro de trabajo del ICOFOM. Su agenda incluirá:

(i) un informe sobre el trabajo del ICOFOM durante el trienio precedente;

(ii) un informe sobre la membresía y las finanzas del ICOFOM;

(iii) un informe sobre los Subcomités regionales o nacionales;

(iv) una revisión del borrador del programa trienal del ICOM y adopción de un programa de        trabajo en el ICOFOM para el próximo trienio;

 (v) adopción de un presupuesto para el trienio próximo;

 (vi) elección del Consejo Ejecutivo para el trienio próximo.

(h) El quórum de la Reunión Plenaria Trienal deberá ser del 5% de los miembros votantes del ICOFOM, presentes tanto personalmente como por poder (de acuerdo a lo informado al Presidente por parte del Secretariado del ICOM).

(i) En las Reuniones Plenarias Anuales y Trienales del ICOFOM, cada miembro votante está autorizado a tener un voto en cualquier tema; también podrá votar por poder en lugar de otros miembros votantes si los mismos han dado un poder por escrito al miembro presente.

(j) El Secretariado del ICOFOM deberá proveer las minutas de las actas oficiales correspondientes a las Reuniones Anuales y Trienales de su Comité y entregarlas a todos los miembros no más de dos meses después de cada reunión.

(k) El ICOFOM deberá establecer Subcomités o Grupos de Trabajo con mandatos específicos, de acuerdo a lo que considere conveniente, a fin de facilitar la realización de su programa. Tales Subcomités o Grupos de Trabajo designarán a un coordinador entre los miembros votantes del ICOFOM. El coordinador deberá informar acerca de los progresos realizados en ocasión de cada Reunión  Plenaria Trienal del ICOFOM, cuando lo considere necesario o bien en el momento en que el Subcomité o Grupo de Trabajo sea evaluado y su mandato necesite ser renovado.

(l) El ICOFOM podrá convocar reuniones en el nivel regional o subregional y todos sus miembros tendrán derecho de asistir a las mismas.

(m)  El Presidente del ICOFOM deberá informar al Presidente del Comité Nacional del ICOM de cualquier Estado (si existe), en el cual el ICOFOM se proponga celebrar una reunión, la fecha, lugar y tema de la misma, y buscará facilitar la cooperación entre el ICOFOM y el Comité Nacional del ICOM para la realización del evento.

7.  GESTIÓN DEL ICOFOM

(a) Los asuntos del ICOFOM serán manejados por un Consejo Ejecutivo compuesto de personas elegidas por los miembros votantes, junto a aquéllas que han sido cooptadas por dicho Consejo.

(b) Los miembros electos por el Consejo del ICOFOM consisten en un Presidente y 12 personas, las cuales han sido elegidas por los miembros votantes en la Reunión Plenaria Trienal del ICOFOM llevada a cabo durante la Conferencia General y Asamblea del ICOM. Además, el Presidente Honorario, el Consejero Honorario y el Presidente inmediatamente anterior deberán prestar servicio como Miembros Honorarios del Consejo.

(c) Los miembros electos del Consejo lo serán por un período de tres años a partir del final de la Reunión Plenaria Trienal en la que fueron elegidos, hasta el final de la próxima Reunión  Plenaria Trienal.  

(d) Durante su primera reunión después de las elecciones, los miembros electos del Consejo deberán elegir entre sus miembros hasta tres Vicepresidentes, hasta tres Secretarios y un Tesorero, los cuales junto al Presidente serán los oficiales del Consejo Ejecutivo; los otros miembros serán conocidos como Miembros Ordinarios de dicho Consejo.

(e) Ninguna persona puede ser elegida en la misma posición por un período de más de tres años consecutivos, pero podrá continuar como miembro ordinario o como funcionario del Consejo por dos términos más de tres años cada uno si ha sido elegido ocupar, subsecuentemente, una posición diferente.

(f) Además de lo expresado en la cláusula 7 (e), ninguna persona podrá prestar servicio en el Consejo por un período continuo de más de 12 años, sin importar la posición que ocupe. La persona que ha dejado de ser un miembro del Consejo de acuerdo a las subcláusulas 7 (d) o 7(e) es elegible nuevamente y si así lo desea, puede buscar su reelección después de un alejamiento de tres años.

(h) Para integrar el Consejo Ejecutivo del ICOFOM, no pueden ser elegidas más de dos personas residentes en un mismo país. En caso de ser electas más de dos, la persona o personas que hayan recibido el menor número de votos deberán considerar que no han sido elegidas y serán reemplazadas por la persona o personas que a continuación tengan el mayor número de votos, siempre y cuando esto no cree el mismo problema en relación con otros miembros electos. 

(i) Para asegurar una representación geográfica equitativa, los miembros electos pueden cooptar miembros adicionales de regiones insuficientemente representadas por los miembros ya electos. Los miembros así cooptados no podrán exceder el número de cuatro y su período de servicio será desde la fecha de su cooptación hasta la próxima Reunión Trienal Plenaria del ICOFOM. Cualquier persona que ha sido cooptada al Consejo debe hacerse miembro del ICOM y miembro votante del ICOFOM a la mayor brevedad. 

(j) El Consejo del ICOFOM podrá cooptar miembros adicionales para realizar actividades especiales.  Estos miembros cooptados al Consejo no tienen derecho de voto sobre temas concernientes al mismo y su término expirará cuando se realicen las elecciones durante el próximo Plenario Trienal.

(k) El ICOFOM se comunicará con sus miembros todas las veces que sea necesario, pero por lo menos una vez al año. La información general será distribuida a los mismos en forma regular como un servicio gratuito para la membresía, mientras que un derecho opcional podrá ser cargado a los no miembros que reciban información equivalente.

8.  ELECCIÓN DEL CONSEJO EJECUTIVO

(a) Un Comité de Nominaciones del ICOFOM, de por lo menos tres miembros votantes, será convocado por el Consejo Ejecutivo del mismo para presidir las elecciones de dicho Consejo Ejecutivo en todos sus aspectos. El llamado para candidatos deberá ser enviado a todos los miembros votantes del ICOFOM por lo menos cuatro meses antes de la Reunión Plenaria Trienal.

(b) Los miembros votantes deberán ser informados de los nombres e idoneidad de los candidatos elegibles (incluyendo información sobre su elegibilidad para el próximo período) por lo menos dos meses antes del comienzo de la Reunión Plenaria Trienal.

(c) Un miembro votante del ICOFOM que no pueda asistir a la Reunión Plenaria Trienal podrá convocar por escrito a otro miembro votante del ICOFOM para que actúe por poder en su nombre y darle directivas para que vote por determinados candidatos o como mejor le parezca.

(d) Las nominaciones hechas desde la Asamblea serán aceptadas siempre y cuando la persona nominada esté presente, desee presentarse a la elección y sea un candidato elegible.

(e) La elección será conducida por un oficial de elecciones designado por el Consejo Ejecutivo saliente. El oficial de elecciones deberá ser un miembro votante del ICOFOM que no sea candidato para dicha elección.

(f) La elección del Presidente deberá ser conducida por separado y antes de la elección de los otros miembros del Consejo. Los funcionarios del Consejo serán elegidos subsecuentemente por los miembros recientemente electos.

(g) Si hay más de 12 candidatos para los puestos de miembros (con excepción del Presidente) los nombres de dichos candidatos deberán ser colocados por apellido y en orden alfabético en una boleta para votar. Sólo serán tenidas en cuenta las boletas que contengan un voto que no sea inferior ni superior al número de 12 candidatos. Los candidatos que obtengan el mayor número de votos serán los elegidos. En caso que haya igualdad de votos para dos o más candidatos que deban ocupar el último de las 12 puestos, el problema se resolverá por sorteo, conducido por el oficial de elecciones. 

(h) El Presidente o los miembros del Consejo Ejecutivo del ICOFOM no deberán prestar servicio en otro puesto en el que hayan sido elegidos o convocados dentro del ICOM, salvo en el caso de ser autorizado por el Consejo Ejecutivo del ICOM.

9. CESE DE MEMBRESÍA EN EL CONSEJO EJECUTIVO

Una persona cesará de ser miembro del Consejo Ejecutivo si la misma:

(i) renuncia; 
(ii) deja de ser miembro del ICOM por cualquier razón;

(iii) cesa como miembro activo del ICOM  (estatutos. Artículo 4, sección 4);

(iv) no es más miembro votante del ICOFOM;  
(v) ha sido miembro del Consejo por 12 años consecutivos (subcláusula 7 (f)).

10. ENCUENTROS DEL CONSEJO EJECUTIVO

(a) El Consejo Ejecutivo debe reunirse tanto como lo considere conveniente para conducir los asuntos del ICOFOM. El Presidente dirigirá las Reuniones del Consejo y en caso de no estar presente lo hará uno de sus Vicepresidentes. Si todos los Vicepresidentes están ausentes, los miembros presentes elegirán a  uno de ellos para presidirlo.

(b) El Consejo puede realizar una reunión vía telefónica o a través de otros medios electrónicos de comunicación.

(c) El quórum para una Reunión del Consejo deberá ser de 5 miembros presentes o participando personalmente en una reunión conducida de conformidad con la subcláusula 10 (b). 

(d) El Secretariado del ICOFOM dará aviso por lo menos con cuatro meses de anticipación del lugar y fecha de la Reunión del Consejo e invitará a realizar propuestas para la agenda; no más tarde de dos meses antes del Encuentro deberá enviar por mail a cada miembro del Consejo los puntos a tratar.
11. FINANZAS DEL ICOFOM

(a) El ICOFOM estará autorizado a recaudar y gastar todos los fondos que sean necesarios para sus operaciones.

(b) El ICOFOM, con la previa aprobación del ICOM, podrá considerar la conveniencia de aprobar y aceptar patrocinios, recibir subsidios y donaciones y requerir honorarios para actividades especiales y servicios ofrecidos.

(c) El ICOFOM podrá imponer honorarios por servicios prestados a sus miembros, incluyendo la participación en conferencias organizadas por el ICOFOM (excepto aquéllas llevadas a cabo en asociación con la Conferencia General del ICOM, donde sólo podrá imponer un cargo por transporte y otros costos asociados) y a cualquiera de las publicaciones producidas por el ICOFOM.  

(d) El ICOFOM no tomará parte en ningún contrato o acuerdo jurídicamente vinculante que implique gastos por parte del ICOM sin obtener primero la aprobación del Consejo Ejecutivo del mismo. El ICOFOM puede tomar parte en contratos y acuerdos en conexión con sus propias actividades siempre y cuando todos los costos asociados a los mismos puedan ser enfrentados por el ICOFOM y ninguna obligación residual recaiga sobre el ICOM.

(e) Cualquier dinero recibido por el ICOFOM (incluyendo la subvención recibida del ICOM) será pagado a través de una cuenta bancaria establecida por el Consejo Ejecutivo y todos los pagos realizados en nombre del ICOFOM deberán ser hechos a través de esa cuenta bancaria.

(f) Para asegurar una correcta gestión legal y financiera de los fondos relacionados con las reuniones anuales del ICOFOM y para certificar la correcta verificación de las cuentas asociadas, el ICOFOM establecerá un acuerdo de cooperación con una entidad del país huésped (museo, universidad, fundación, Comité Nacional del ICOM  o similar).

(g) Ante cualquier reunión del ICOFOM, las personas que la organizan deberán abrir una cuenta bancaria por separado destinada a los ingresos y egresos relacionados con dicha reunión y solamente las utilidades o las pérdidas asociadas con la misma serán retiradas o saldadas a través de la cuenta bancaria del ICOFOM.

(h) El ICOFOM llevará la contabilidad de todo el dinero recibido y gastado anualmente. Un informe sobre las finanzas del ICOFOM deberá ser presentado en cada reunión del Consejo Ejecutivo y a los miembros en cada Reunión Plenaria Anual y Trienal.

(i) De acuerdo con los requisitos del ICOM, el ICOFOM deberá someterle un informe de actividades y una declaración financiera anuales, ambos aprobados por los miembros del ICOFOM en el Plenario de su Reunión Anual precedente. De acuerdo a la presentación, y si se la considera completa, el ICOFOM será elegible para recibir un subsidio del ICOM, basado en el número de miembros registrados.
12. ROL Y RESPONSABILIDADES DEL CONSEJO EJECUTIVO DEL ICOFOM

(a) El Consejo será responsable de la gestión de los asuntos del ICOFOM y de asegurar que se observen los requisitos de los estatutos del ICOM y asimismo las presentes reglamentaciones.

(b) Antes de acordar la realización de una reunión en cualquier Estado, el Consejo del ICOFOM deberá estar seguro que el gobierno del mismo no presentará impedimentos para la entrada o salida de ningún  miembro del ICOFOM que desee asistir a dicha reunión. 

(c) Durante cada año calendario, el Consejo deberá preparar un informe sobre las actividades del ICOFOM en el año precedente y enviarlo a todos sus miembros votantes para que sea considerado por los mismos en la próxima Reunión Plenaria del ICOFOM.

(d) Cuando le sea requerido por el Director General del ICOM, el Consejo deberá preparar y transmitir un informe acerca del trabajo del ICOFOM durante el trienio pasado para someterlo al Consejo Ejecutivo, al Comité Consultivo y a la Asamblea General del ICOM. 

(e) Cuando le sea requerido por el Director General del ICOM, el Consejo del ICOFOM deberá designar a 5 miembros con derecho de voto para votar en su nombre en la Asamblea General y en la elección del Consejo Ejecutivo. Si el Consejo del ICOFOM considera que ningún miembro votante del ICOFOM estará disponible para votar en su nombre, deberá informar al Director General de su intención de votar por mail. 

(f) Por lo menos seis meses antes de la Asamblea General del ICOM, el Consejo del ICOFOM deberá elevar al Director General sus comentarios sobre el borrador del Programa Trienal del ICOM, acompañado por un borrador de su propio Programa Trienal de trabajo para ser incluido en el último borrador del Programa Trienal que será preparado por el Director General del ICOM para la consideración de la Asamblea General.

(g) El Consejo deberá asegurar que los miembros del ICOFOM estén totalmente informados de su trabajo, de sus planes para las actividades del ICOFOM y de muchos otros temas relevantes al trabajo y a las funciones del ICOFOM. Podrá publicar un boletín regular o comunicarse por lo menos una vez al año con sus miembros por todos los medios que considere apropiados. La información general será distribuida a los miembros como un servicio para la membresía, mientras que un derecho opcional será cobrado a los no miembros por recibir la información equivalente.

13.  ROL DE LOS FUNCIONARIOS DEL ICOFOM

(a) Los funcionarios del ICOFOM serán un Presidente, [hasta tres Vicepresidentes y hasta tres Secretarios] y un Tesorero (necesidad alternativa).

(b) El Presidente del Consejo tendrá los poderes que sean determinados por el Consejo del ICOFOM y por estas Normas de Procedimiento. El Presidente tendrá a su cargo la total responsabilidad en todos los aspectos del ICOFOM. 

(c) Los Vicepresidentes serán investidos de todos los poderes del Presidente y deberán llevar a cabo los deberes que le competen en la ausencia,  imposibilidad o rechazo de actuar del Presidente.

(d) Los Secretarios serán responsables de coordinar todos los Encuentros del Consejo y estarán a cargo de las Actas y de difundirlas a la membresía del ICOFOM. Los Secretarios serán responsables de proporcionar un listado al día de los miembros votantes para determinar su elegibilidad en el momento de votar durante la Reunión Plenaria Trienal. 

(e) El Tesorero estará a cargo del cuidado y la custodia de todos los fondos del ICOFOM y se ocupará de los libros de cuentas requeridos y los registros contables.

14.  ENMIENDA DE LAS NORMAS DEL ICOFOM

(a) Las normas del ICOFOM serán adoptadas en una Reunión Plenaria del ICOFOM y podrán ser enmendadas en cualquier reunión subsiguiente del ICOFOM, Anual o Plenaria. 

(b) Cualquier enmienda sugerida a las normas debe ser propuesta por lo menos por un miembro votante y secundada por otro en iguales condiciones. El texto de cualquier enmienda propuesta, junto al material explicativo deberá ser enviado a los miembros votantes del ICOFOM por lo menos cuatro meses antes del Encuentro Plenario en el cual la enmienda será considerada.

(c) Una enmienda propuesta se puede corregir más adelante en el Encuentro Plenario en el cual deberá ser considerada, pero solamente si la enmienda es de naturaleza menor; el Presidente del Encuentro deberá decidir si la enmienda es o no de naturaleza menor.

(d) La adopción de enmiendas a las normas del ICOFOM requiere el apoyo de la mayoría de los miembros presentes, tanto en forma personal como por poder.

(e) Las normas del ICOFOM están sujetas a la aprobación del Consejo Ejecutivo del ICOM.

15.  DISOLUCIÓN DEL ICOFOM

(a) El ICOFOM será disuelto si el Consejo Ejecutivo del ICOM retira su reconocimiento de acuerdo a los  términos definidos en las normas de los Comités Internacionales del ICOM o por mayoría de votos de sus miembros, tanto personalmente como por poder. Tal voto deberá tener lugar en un encuentro Plenario Anual del ICOFOM.

(b) En el evento en que se disuelva el Comité, sus activos (si los hay) deberán ser transferidos al Tesorero del ICOM y ser manejados de la manera que el Consejo Ejecutivo considere conveniente.

Aprobado: 5 de julio de 1995 en Stavanger, Noruega

Enmiendas aprobadas: 5 de julio de 2009 en Lieja, Bélgica

